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Redacción

Pasiva tolerancia de Ayuntamiento frente a local-
pub sin licencia para actuar como tal

En el caso al que alude la presente Sentencia un local para que se concedió licencia para bar de tapas,

termina convirtiéndose en pub. Pese a las innumerables denuncias formuladas, incluso sanciones

impuestas, continúa con el ejercicio indebido de actividad, excediéndose de la licencia de actividad para

la que fue otorgada su apertura, con la pasiva tolerancia del Ayuntamiento competente, al objeto de

exigir el destino  para el que fue concedida la autorización de la actividad, llegando hasta el cierra de la

misma, que no ha tenido lugar. En este contexto, el sujeto afectado ejercita acción en reclamación de

Responsabilidad Patrimonial de la Administración 

Forma parte del derecho a la inviolabilidad del domicilio, la preservación del ruido como elemento del

que deriva un factor psicopatógeno destacado en el seno de nuestra sociedad y fuente de perturbación en

la calidad de vida de los ciudadanos que ocasiona, frecuentemente, daños ambientales atentatorios al

respeto a la vida privada y
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